
1.10   FORMULARIO PARA LA DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO 

ECUATORIANO DE LA OFERTA DE DESARROLLO DE SOFTWARE Y, 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE. 

NO APLICA 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: MARCELO IGNACIO MOREIRA VILLAVICENCIO. 

 

Código del Procedimiento LCC-UA-001-2023 

Señor 

(Máxima Autoridad 

ENTIDAD CONTRATANTE) 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

El que suscribe, (por mis propios derechos o en calidad de representante legal de la 

compañía..., o del consorcio...) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las 

consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

• Libre y voluntariamente presento la información que detallo más adelante, para 

fines única y exclusivamente relacionados con el presente procedimiento de 

contratación; 

• Garantizo la veracidad y exactitud de la presente información; y, autorizo a la 

Entidad Contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los 

Órganos de Control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información. 

• Autorizo a que esta información se transparente a través del Portal Institucional 

del Servicio Nacional de Contratación Pública; y, doy mi consentimiento para 

que se realicen las verificaciones que sean pertinentes en cualquier momento y 

sin previo aviso. 

• Como oferente me comprometo a tener, en el momento que el Servicio Nacional 

de Contratación Pública lo solicite, la documentación de respaldo necesaria para 

el cálculo del VAE, para la verificación correspondiente. 

• La falta de veracidad de la información presentada por el oferente será causa de 

descalificación de la oferta, declararlo adjudicatario fallido o de terminación 

unilateral del contrato, según corresponda; sin perjuicio de las acciones 

judiciales a las que hubiera lugar. 

 

El proveedor, como parte de la entrega de la oferta, presentará la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la Oferta 

 

 

 

1.- ¿El producto desarrollado u ofertado, o el producto objeto del servicio de su oferta es 

software de código abierto? 

 

 

 

 

2.- Por favor llenar la siguiente tabla para los casos de consultorías para el desarrollo de 

software, o adquisición de software: 

PROCESO 
PONDERACIÓN 

(a) 

ECUATORIANOS  

(b) 

EXTRANJEROS 

(c) 

% 

ECUATORIANO 

(a x b/(b+c)) 

Análisis 20%    

Diseño 25%    

Codificación 45%    

Prueba 5%    

Implementación 5%    

VAEP     

 

VAEP = ____ % 

 

a  =  Ponderación de cada proceso del desarrollo del software (fijo) 

b = Número de personas ecuatorianas contratadas que participan en cada proceso del 

desarrollo del software 

c = Número de personas extranjeras contratadas que participan en cada proceso del 

desarrollo del software 

VAEP = Resultado de la fórmula  

 

3.- Por favor llenar la siguiente tabla para otros servicios prestados en los que no se 

considere el desarrollo de software (excepto consultoría para el desarrollo de software y, 

adquisición de software): 

 

SERVICIO 
PONDERACIÓ

N* (a) 

ECUATORIANO

S (b) 

EXTRANJERO

S 

(c) 

% 

ECUATORIAN

O  

(a x b/(b+c)) 

     

     

Si 

 

No 

  

 

  

   



VAES     

* El número de servicios a calificar será variable y determinado por la entidad 

contratante conforme el alcance y objeto de contratación. Por tanto, la ponderación 

variará, de acuerdo a la fórmula 100/n. 

 

VAEP = ____ %   

VAES = ____ % 

 

SERVICIO = Tipo de servicio de software que se está ofertando. 

a  = Ponderación de cada servicio de software (100/número de servicios). 

b = Número de personas contratadas nacionales que participan en la prestación de cada 

servicio de software de su oferta. 

c = Número de personas contratadas extranjeras que participan en la prestación de cada 

servicio de software de su oferta. 

 

VAEP = Resultado de la fórmula, , según el numeral 2. 

En caso que el software objeto del servicio es software de código abierto, el VAEP es 1, 

de lo contrario, el VAEP se calcula como en el numeral 2. 

 

VAES = Resultado de la fórmula,  

 

El oferente del Estado deberá tener siempre todos los documentos de respaldo de su 

formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano. Estos documentos serán 

usados en la verificación respectiva de su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano. 

Las entidades contratantes, al momento de revisar la declaración del Valor Agregado 

Ecuatoriano de la oferta, deberán también comprobar la respuesta entregada por el 

oferente a la pregunta inicial del formulario, bajo los siguientes criterios: 

 La pregunta inicial debe ser respondida de forma obligatoria por el proveedor, 

en caso de que no se responda, deberá solicitarse dicha información en la etapa 

de convalidación de errores. 

 La respuesta entregada por el proveedor en la primera pregunta solo puede ser 

“Si” o “No”, nunca ambas al mismo tiempo. 

 

Como documento de verificación del formulario de declaración del VAE, el oferente 

deberá presentar como anexo el registro de propiedad intelectual, conforme a la 

legislación del país de origen del software, donde conste la lista de programadores, 

desarrolladores o autores que intervinieron o que intervinieren en el desarrollo del 

software. En caso de no presentarse esta documentación, se asumirá que el software es 

100% de origen extranjero y su VAE será igual a cero. 

 

En la consultoría para el desarrollo de software, el Servicio Nacional de Contratación 

Pública verificará que el personal declarado hubiere sido efectivamente contratado para 



el objeto de la contratación, y que su autoría se reconozca expresamente en los créditos 

del software resultante. En la adquisición de software y en los otros servicios en los que 

no se considere el desarrollo de software, el oferente presentará la lista de 

programadores, desarrolladores o autores que estuvieren efectivamente incluidos en los 

créditos del software, tal como conste en el registro de propiedad intelectual, conforme 

a la legislación del país de origen del software, así como el listado del personal técnico 

involucrado en la prestación del servicio contratado. En todos los casos el oferente 

deberá indicar quiénes de las personas que constaren en la lista son efectivamente 

ecuatorianos. 

 

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 

 

 

 

 

------------------------------------------------------- 

MARCELO IGNACIO MOREIRA VILLAVICENCIO 

OFERENTE 

PORTOVIEJO 29 DE JUNIO DEL 2023 

 

a) Procedimiento de declaración electrónica transitorio 

 

Hasta que el módulo facilitador de la contratación pública (herramienta informática 

USHAY) u otras herramientas informáticas del Sistema Oficial de Contratación del 

Estado, se encuentren desarrolladas y actualizadas conforme a esta metodología, en la 

presentación de ofertas, en el “Formulario de Declaración de Valor Agregado 

Ecuatoriano de la oferta” vigente, en los procesos de contratación de bienes y 

servicios de software por régimen común, los proveedores calificados deberán 

responder “NO” a la pregunta “¿Es intermediario (importador directo, distribuidor o 

comerciante) de todos los productos que conforman su oferta?”, adicionalmente, 

deberán dejar en blanco los casilleros a y b del formulario en mención. No obstante, 

deberán adjuntar como anexo electrónico en el módulo facilitador de contratación 

pública y en la presentación de su oferta, los formularios correspondientes conforme a la 

metodología detallada en esta subsección. 
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